
 

 

 
 
 
 
 
 
 

CIRCULAR No. 021-2020 

 

 

 

PARA: Secretarios, Subsecretarios, Jefes de Oficina, Directores y Supervisores de 
contratos de la Gobernación de Nariño 

DE: Secretaría de Hacienda 
ASUNTO:  Plazo para presentación de cuentas para pago vigencia 2020 
FECHA:  Diciembre 21 de 2020 
 
 
 
Con el ánimo de que las dependencias de la Gobernación de Nariño puedan enviar las cuentas 

corregidas y cuentas que no se alcanzaron a radicar según circular 019, se informa que se 
recepcionarán cuentas el día Martes 22 de diciembre en el horario de 2 pm a 6 pm.  
 
Se recomienda en el asunto poner la palabra corrección de cuenta # xxx,  si esta fue devuelta. 
 
Cordialmente, 

 

 
 
 
VIVIANA MILENA SOLARTE SOLARTE 

Secretaria de Hacienda     
 
 

 
Proyectó: Cristhian Aguilar Rendón 

Subsecretario de Presupuesto   
 
 


